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Consulta: 
 
Sobre la interpretación del artículo 210.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, y en particular sobre la ampliación del informe de auditoría en el supuesto 
contemplado en dicho artículo. _

Respuesta: 
 
La redacción del artículo 210 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas 
(TRLSA), en su número 2, establece que "si como consecuencia del informe, los 
administradores se vieran obligados a alterar las cuentas anuales, los auditores habrían 
de ampliar su informe o incorporar los cambios producidos". La redacción de este 
artículo puede suscitar ciertas dudas en cuanto a la interpretación que deba darse a los 
términos "se vieran obligados". A nuestro juicio no debe interpretarse, como podría 
deducirse de una somera lectura del texto, que los auditores pueden obligar a los 
administradores a modificar las cuentas anuales y, en este sentido, entendemos que el 
informe de auditoría no tiene carácter vinculante para los administradores. Ahora bien, la 
Ley delimita claramente las obligaciones de los administradores, por un lado, y la de los 
auditores, por otro. Así, los primeros deben formular las cuentas anuales de acuerdo con 
las normas contables establecidas en la legislación vigente y los auditores deben 
comprobar que las cuentas anuales se han formulado de acuerdo con las mencionadas 
normas. Bajo esta perspectiva, lo dispuesto en el artículo 210.2 debe interpretarse en el 
sentido de que si existiera un incumplimiento de las normas contables los 
administradores deberían modificar las cuentas anuales, siendo el origen de tal 
obligación no ya la existencia de un informe de auditoría en el que tal hecho se ponga de 
manifiesto, si no lo preceptuado por la Ley en materia contable. _

Por lo que respecta a las actuaciones que deben realizar los auditores de cuentas si se 
produce una modificación de las cuentas anuales inicialmente formuladas por los 
Administradores y sobre las que el auditor procedió a emitir un informe, este Instituto 
entiende: _

1º Es obligación de la sociedad poner en conocimiento de los auditores de cuentas la 
existencia de tales modificaciones y las nuevas cuentas anuales formuladas, ya que, a 
tenor de lo dispuesto tanto en el artículo 210.2 del TRLSA como en el apartado 6º del 
artículo 330.1 del Reglamento del Registro Mercantil, las cuentas anuales aprobadas por 
la Junta General de Accionistas deben corresponderse con las auditadas. _

2º Los auditores de cuentas deberían comprobar las modificaciones introducidas en las 
cuentas anuales y procede conforme al artículo 210.1.a "ampliar su informe e incorporar 
los cambios producidos". En cumplimiento de este precepto, y sin perjuicio de lo que 
puedan disponer las normas técnicas de auditoría que a este respecto se emitan en un 
futuro, se considera que el auditor de cuentas debería emitir un nuevo informe 
incorporando las nuevas cuentas anuales y cumpliendo con todos los requisitos 
establecidos en las normas técnicas de auditoría sobre informes, si bien con la 
particularidad de que adicionalmente debería mencionarse la existencia de un informe 
anterior, la fecha del mismo, las razones que justifican la emisión de uno posterior y el 
efecto que en la opinión del auditor han tenido las modificaciones introducidas  en  las  
cuentas  anuales.  _
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